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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE DEFENSA N A C IO N A L  ,

D I C R l i T O  de 9 de ju l i o  de 1959 n om b ra n d o  C o 
mandante Gen era l  de Canar ias al G en era l  de D i 
visión D .  R ica rdo  Se r rador  Santés  y d isponiendo  
cese en el ma n do  de la Sépt ima Reg i ón  M i l i t a r .— 
Página 3767.

Otro de 9 de ju l i o  de 1959 id. Gen era l  Jefe de la 
Octava Re g ió n  M i l i t a r  al Ge n er a l  de D i v i s i ó n  
don En r i q ue  Cánovas  Lacruz y d i spon iendo  cese 
en el cargo de Com an d a n te  Gen era l  de Canarias.  
Página  3767.

Otr.o de 9 de ju l i o  de 1959 id. Gen era l  Jefe de la 
Sépt ima Reg i ón  M i l i ta r  al Gen era l  de D iv i s i ó n  
don José Solchaga Za la  y d ispon iendo  cese en 
el ma ndo  de Ge ner a l  Jefe de la Oc tava R e g i ó n  
M i l i t a r .— P ágin a  3767-

V IC E P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O

Orden de 7 de ju lio  de 1939 readm itiendo, sin san
ción, a la A u x ilia r del ex tin gu ido  Congreso de los 
Diputados. Srta. M aria Teresa Pérez del Cam ino y 
S á in z— Pág in a  3768.

Otra de 7 de ju lio  de 1939 id., con la sanción que 
se indica, a la Aux iliar del extin gu ido Congreso de 
los Diputados, Srta. Dolores B lanco Fuen te.-^-Pági
na 3768.

Otra de 7 de ju lio  de 1939 id., sin sanción, al U jie r  
del extingu ido Congreso de los D iputados A lfonso 
López Recio— .Página 3768.

M IN IS T E R IO  DE A S U N TO S E X TE R IO R E S

Orden de 6 de ju lio  de 1939 disponiendo las sancio
nes que se determ inan  a los Porteros D. Jesús F e r 
nández G arcía y otro.— Pág ina  3768.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

Orden de 8 de ju lio  de 1939 declarando inháb il a 
efectos oficiales la  m añana del 13 de ju lio  actual, 
an iversario del asesinato de D José Calvo Sotelo.—  
Páginas 3768 y 3769.

M IN IS T E R IO  DE O BRAS PU B L IC A S
Orden de 10 de ju n io  de 1939 disponiendo la sepa

ración del servicio y  su ba ja  en el Esca la fón  de

los V ig ilantes de Cam inos que se ind ican .— P ág i
na 3769.

M IN IS T E R IO  DE DEFENSA N A C IO N A L

E J E R C I T O
Ascensos— Orden de 8 de ju lio  de 1939 con firiendo 

el em pleo inm ediato superior al A lfé rez  de In fa n 
tería  D. M anuel Estrada M erino y otro .— Pági^ 
na 3769.

O tra de 7 de ju lio  de 1939 id. al Capitán de Caba
llería  D. Joaquín Segurado de la Ig les ia .— Pági-, 
na 3769.

O tra  de 8 de ju lio  de 1939 id. al Com andante M éd ico 
don R icardo M urillo  Ubeda.— Pág ina  3769.

Otra de 8 de ju lio  de 1939 id. de A lfé re z  M édico 
A lum no a D. R am ón  V ilum ara Lacaba.— Pág. 3769,

O tra de 8 de ju lio  de 1939 ascendiendo al em pleo in 
m ediato al Capitán de la Guardia C ivil D. Jo.sé 
Argelés Escrich y o t r o — Pág in a  3769.

O tra de 8 de ju lio  de 1939 id. al Capitán de Carabi 
ñeros D F idel de la Hoz Muñoz.— Pág in a  3769.

Reingreso en la situación de actividad.— O rden de 4 
de ju lio  de 1939 rein tegran do a la situación de ac
tiv idad  y señalando em pleo y  puesto en su escala, 
al T en ien te  de A rtille r ía  D. Pedro Asensio Estepa.— 
Páginas 3769 y 3770.

O tra  de 4 de ju lio  de 1939 id. al T en ien te  de In ten 
dencia D. P lác ido  M artín  Sam pedro.— Pág. 3770.

O tra  de 6 de ju lio  de 1939 id. a la situación de a c tk  
v idad  al Ten ien te  de In fa n te r ía  D. José Lapuento 
M artínez.— Página  3770.

O tra  de 8 de ju lio  de 1939 id. a l A lfé rez de In fa n te 
ría  D. E lad io Roldán  Abós y otro.— Pág in a  377^

M A R I N A
ESCU ELA N A V A L  M IL IT A R .— Orden de 5 de ju lio  de 

1939 m odificando el artícu lo  202 del R eg lam en te  
de la Escuela N ava l M ilita r .— P ág in a  3770.

Ascensos— Orden de 6 de ju lio  de 1939 ascendiendo 
a Capitán de N av io  a l de F raga ta  D. Ram ón D iez 
de R ivera .— Pág in a  3770.

O tra  de 7 de ju lio  de 1939 id. a Ten ien tes de In ten 
dencia la  A rm ada a los A lféreces que expresa.—  
Pág in a  3770.

Escuela Naval M ilitar.— Orden de 5 de ju lio  de 1939 
nom brando aspirantes de M arin a  de prim er año 
a los Alum nos que cita.—-Páginas 3770 y 3771
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SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Aptitud para el ascenso— Orden de 4 de julic de 1939 

declarando apto pa ra  el ascenso al Archivero 3 o de 
Oficinas Militares D. Emilio Lima Garcia y otros — 
Página 3771.

Ascensos.—Orden de 6 de julio de 1939 confiriendo el 
empleo de Teniente provisional de Artillería ai Al
férez de dicha Escala y Arma D. Angel Aparicio 
Alvarez.—Página 3771.

Otra de 6 de julio de 1939 confiriendo el empleo i n 
mediato al Sa rgen to .de  Artillería D. Ursino Col- 

. menero Gutiérrez.—Página 3771.
Otra de 6 de julio de 1939 ascendiendo al empleo de 

Capitán al Teniente provisional de Ingenieros don 
Raúl Diez Berzosa — Páginas 3771 y 3772.

Otra de 8 de julio de 1939 ascendiendo al empleo in 
mediato al Cabo de la Guardia Civil D. Crispir. 
Cucalón Rodrigo.—Página 3772.

Asimilaciones.—Orden de 5 de julio de 1939 cesando 
en la asimilación que tienen asignada los Oficia
les Médicos D. Fernando Cám ara Niño y otros — 
Página  3772.

Otra de •* de julio de 1939 confiriendo ia asimilación 
de Alférez Médico al Soldado Médico D. Santiago 
Fabián Hernández Hernández.—Página 3772.

Otra de 4 de julio de 1939 id. de id. al B r igada-Prac
ticante, asimilado. D Jesús Cillero G rgfu lb  — P á 
ginas 3772 y 3773.

Otra de 5 de julio de 1939 cesando en la asimilación 
que tienen asignada el Sargento Prac t ican te  don 
Pedro Osorno Estrada y otro.—Página 3773

Otra de 4 de julio de 1939 disponiendo cese en ia 
asimilación de Farmacéutico 3°  D. Vicente Ibá- 
ñez Báguena —Página 3773.

Otra c.e 6 de julio de 1939 id. de Brigada de F a r 
macia D. Mariano Monedero Sanz.—Página 3773,

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Baja).—Orden de 
5 de julio de 1939 causando baja en el Batallón de 
Trabajadores núm 41. el Teniente del Cuerpo de 
Mutilados D. José Picón Ruiz — Página 3773

(Rectificación).—Orden de 5 de julio de 1939 recti- 
cando la de 30 de marzo último, que concede el 
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados al 
Soldado D. Antonio Fernández Diaz.—Pág. 3773.

Volccación en las Escalas.—Orden de 30 de junio de 
1939 señalando los pucstos 'que deben ocupar en la 
Escala del Arma el Coronel de Ingenieros D. Juan  
Gómez Jiménez y otro —Página 3773

destinos.—Orden de 4 de julio de 1939 destinando a 
la 4.a Región Militar al Teniente provisional. Au
xiliar de Estado Mayor. D. Jesús Tricas Abenosal—  
Página 3773.

p t r a  de 5 de julio de 1939 id., en comisión, al Co
m andan te . habilitado para  Teniente Coronel de 
Artillería, don Joaquín  Pérez Seoane y Diaz Val- 
dés y otros Oficiales.—Páginas 3773 y 3774.

Otra de 7 de julio de 1939 id. en comisión al Briga
da de Com plem ento de Artillería D. José Carlos 
López de Letona y a otros.—Página  3774.

Otra  de 7 de julio de 1939 id. al Comandante de I n 
genieros D. José María Arbizu Prieto y otros.—P á 
ginas 3774 y 3775.

Otra de 5 de julio de 1939 id. ai Teniente de la 
Guardia Civil, retirado. D. Severiauc Esteban. 
rancón.—Página 3775.

Otra de 5 de julio de 1939 id. ai Veterinario Mayor 
D. Gabino Gallardo Garcia y otros Jefes y Oficia
les.—Página 3775.

Otra de 5 de julio de 1939 id. a los Maestros H erra 
dores provisionales D. Sebastián Aznar M arquina 
y otro.—Página 3775.

Otra de 5 de julio de 1939 id . en comisión, a: Arme
ro, retirado, D. José Antonio López Alvarez, y 
otros, un artificiero y tres Auxiliares de Obras y 
Talleres —Página 3776.

Otra de 5 de julio de 1939 id. al Oficial 2.' de Ofici
nas Militares D. Diego Cano Bericat —Pág. 3776.

Otra de 5 de julio de 1939 id. al Auxiliar A dm in is tra 
tivo D. Fernando Chamorro Peña lva— Pág. 3776.

Ot" de 5 de julio de 1939 id. a la Taquimecanógrafa 
D.n Adela López Espinosa —Página 3776.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
de 4 de julio de 1939 asignando antigüedad  a- T e
niente de Complemento del Arma de In fan ter ía  
D. José de Cobos Salas —Página 3776

(Ascensos).—Orden de 4 de julic de 1939 ccncetíieu- • 
do el empleo de Oficial 3 ° de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar al Brigada de dicha Es
cala. de In tendencia, D Francisco González G ue
r r a - P á g i n a  3776.

Otra de 6 de julio de 1939 confiriendo el empleo i n 
mediato superior al Alférez de Complemento den 
Antonio Chalbaud Olaso y otros.—Página 3776.

Otra de 6 de julio de 1939 id. al Teniente de Com
plemento de Caballería D. Enrique Barran  Salado. 
Páginas 3776 y 3777.

Otra de 6 de julic de 1939 id al Brigada de Com
plemento D. Francisco Alemán Rivero.—Pág. 3777.

O tra de 6 de julio de 1969 ascendiendo al empleo in 
m ediato, con la an t igüedad  que se indica, al Al
férez de Complemento de In tendencia  D Manuel 
Fernández Moreno.—Página 3777

(B aja).—Orden de 4 de julio de 1939 causando baja 
en la Escala de Complemento del Cuerpo Jurídico 
Militar, al Oficial 3.° de la misma D Valentín 
Díaz Espinosa —Página 3777.

R ectificación—Orden de 8 de juiio de 1939 rectifi
cando la relación de pensiones que figura a con
tinuación de la Orden "de 7 del mes próximo p a 
sado.—Página 3777.

SUBSECRETARIA DE MARINA
REGLAMENTOS— Orden de 8 de julio de 1939 rec

tificando e r ra ta  en el Reglam ento  de la Escuela 
Naval, publicado en la C. L.— Página 3777.

Ascensos.—Orden de 8 de julio de 1939 ascendiendo 
a  Alféreces de F rag a ta  a los Guardias Marinas que 
e x p re s a —Página 3777.
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Baja.—Order. de 8 de julio de 1939 disponiendo la 
baja ei- situación de actividad del Oficial de la. 
Reserva  Naval Movilizada D Valentín Mozo.—P á
ginas 3777 y  3778.

Destinos— Orden de 8 de julio de 1939 disponiendo 
el cambio de destino del Comandante de Ingenie
ros D. Adolfo Mariño.—Página 3778.

Otra de 8 de julio de 1939 destinando al Auxiliar M a
yor de Oficinas D. José Lorenzo Tinoco.—Pág. 3778.

Otra de 6 de julio de 1939 id. a los Auxiliares de O fi
cinas D. Severino López de Arenosa y otro.—Pá-

• gir.a 3772.
Escalafonamiento— Orden de 8 de julio de 1939 es- 

calafonar.co al Alférez de Fragata D. Alfonso Gó
mez Suárez.— Página 3778.

Nombramiento— Orden de 7 de julio de 1939 nom

brando Músico de segunda de In fantería de Ma< 
riña al de tercera D. José Vinceiro —Página 3778 

Separación dél servicio— Orden de 1.° de ju lio de 1939 
separando del servicio al Auxiliar de Oficinas de 
la Marina Civil D. Francisco Romano.—Pág. 3778 

Situaciones.—Orden de 8 de julio de 1939 pasando a  
situación de 'Procesado” al Auxiliar 2.° de Aero- 

I náutica D. José Manuel García.—Página 3778.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 1  
RECUPERACION

M ilitarización—Dejando sin efecto la m ilitarizado! 
de José González Pastor y otros.—Página 3778.

ANEXO UNICO —Anuncios oficiales y particulares.-*
Páginas 809 y 810.

G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL .

DECRETO de 9 de julio de 1939 nombrando Coman
dante General de Canarias al General de División 
don Ricardo Serrador Santés y disponiendo cese 
en el mando de la Séptima Región Militar.

Nombro  C o m a n d a n te  G e n e r a l  de C a n a r ia s  al 

General de D iv is ió n  D .  R ic a r d o  S e rra d o r  S antés  

cesando en el de G e n e r a l  Je fe  de la Séptim a Región 

'Militar.

Asi le dispongo por el presente D e c re to  dade 

en Burgos a nueve de ju lio  de mil novecientos  tre in 

ta y nueve — A ñ o  de la V ic tor ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 9 de julio de 1939 nombrando General 
Jefe de la Octava Región Militar al General de 
División D. Enrique Cánovas Lacruz y disponiendo 
eese en el cargo de Comandante General de Ca
narias.

t

Nombro  G e n e r a l  J e fe  de la O cta v a  R e g ió n  M i l i 

tar al G en era l  de D iv is ió n  D .  E n riq u e  C á n o v a s  La-

cruz, cesando en el cargo de C o m a n d a n te  G e n e r a l  

de C a n a ria s .

A si  lo d ispongo por el p resente  D e c re to  dado 

en B u rg o s  a nueve de ju l io  de mil novecientos  tre in* 

ta y n u ev e .— A ñ o  de la V ic to r ia .

F R A N C I S C O  F R £ J N r O

El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 9 de julio de 1939 nombrando General 
Jefe de la Séptima Región Militar al General de 
División D. José Solchaga Zala y disponiendo cese 
en el mando de General Jefe de la Octava Región 
Militar,

Nombro  G e n e r a l  Je fe  de la Séptim a R egión  M i 

litar  al G e n e r a l  de D iv is ió n  D .  Jo sé  So lchaga  Z a la ,  

cesando en el de G e n e r a l  Je fe  de la O cta v a  R eg ió n .

A s i  lo d ispongo por el presente D e cre to  dado 

en B u rg o s  a nueve de ju lio  de mil novecientos  t re in 

ta y nu eve .— A ñ o  de la V ic tor ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Defensa NacioraJ 

FIDEL DAVILA ARRONDO
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V1CEPRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

O R D E N  de 7 de julio de ¡939  
readm itiendo , sin sanción, a la 
A u xiliar del extinguido C on
greso de los D iputados señori
ta M aría Teresa Pérez del C a 
mino y Sáinz.

Vista la información practica
da para depurar la conducta de la 
Auxi l iar  del extinguido Congre
so de los Diputados,  señorita Ma 
ría Teresa Pérez del Camino y 
Sáinz,  esta Vicepresidencia h i 
dispuesto:

Primero.—Readmitirla sin s a n 
ción.

Segundo.—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públi
cos, queda sujeta a las restriccio
nes señaladas en el Decreto de 4 
de mayo de 1937, y 

Tercero. — Q u e  el presente 
acuerdo no prejuzga lo que pue
dan resolver respecto A su admi
sión los Ministerios de quienes 
pueda depender,  en el caso de 
pertenecer, además,  a otro C u er 
po de la Administración.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G JORDAN A.

limo. Sr. Subsecretario de la V i 
cepresidencia del Gobierno.

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
readm itiendo, con ¡a imposición  
de l¿ sanción que se indica , al 
A u xiliar del extinguido C on 
greso  de los D iputados señorita 
D olores Blanco Puente.

Visto ,el -expediente instruido 
para depurar la conducta de la 
Auxi l iar  del extinguido Congreso 
de Jos Diputados,  señorita Dolo 
res Blanco Puente, en. el que re
sulta probado que dicha funcio
naría incurrió en los motivos de 
sanción señalados en el aparta
do d) del articulo noveno de ia 
Lev de 10 de febrero de 1939, 

Esta Vicepresidencia,  de acuer
do con lo prescrito en el artículo 
10.5 de la mencionada Ley, ha 
dispuesto:

Primero.—Readmitir  al servicio 
a la Auxi l ia r  del extinguido C o n 

greso de los Diputados,  señorita 
Dolores Blanco Puente.

Segundo.-—Imponerle como co
rrectivo la postergación en su es
calafón por espacio de dos años 
y la inhabilitación para el des
empeño de puestos de confianza.

Tercero.—Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públ i
cos, queda sujeta a jas restriccio
nes señaladas en el Decreto de 4 
de mayo de 1937, y debe enten
derse sin perjuicio de lo que pue
dan resolver sobre el particular 
los Ministerios de quienes pueda 
depender,  en el caso de pertene
cer, además.  A otro Cuerpo de la 
Administración.

Dios  guarde a V. I. muchos 
años

Burgos.  7 de julio de 1939. 
Año  de la Victoria

FRANCISCO G JORDANA.
limo. Sr Subsecretario de la V i 

cepresidencia del Gobierno.

O R D E N  de 7 de julio de ¡939  
readm itiendo, sin sanción, al 
U jier del extinguido C ongreso  
de los D iputados A lfon so  López 
Recio.
Visto el resultado favorable del 

expediente de depuración instrui
do, conforme a la Ley de 10 de fe
brero de 1939, al ujier del extin
guido Congreso de los Diputados 
Alfonso López Recio, esta Vice
presidencia ha dispuesto:

P r im ero — Readmitirle sin san
ción.

S e g u n d o —Que esta readmisión, 
en cuanto pueda implicar la ads
cripción a otros servicios públi
cos, queda sujeta a las restriccio
nes señaladas  en" el Decreto de 4 
de mayo de 1937, y 

Tercero.  — Q u e  el presente 
acuerdo no prejuzga lo que pue
dan resolver respecto A su admi
sión los Ministerios de quienes 
pueda depender,  en el caso de 
pertenecer, además,  a otr« Cuer- 
de la Administración.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Zimo. Sr. Subsecretario de la V i 
cepresidencia del Gobierno.

M INISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
disponiendo la sanción que se 
determ ina a los Porteros don 
Je sú s  Fernández G arcía y otros.

Excmo. Sr.: Vista la informa
ción instruida d-e conformidad 
con la Ley de 10 de febrero últi
mo a los Porteros de segunda y 
tercera c l a s e ,  respectivamente, 
don J e s ú s  Fernández García y 
don Antonio Aibuisech Alemany,  
de los Ministerios civiles, con des
tino en e! antiguo Ministerio de 
Estado,  de conformidad con el 
articulo séptimo de la mencionada 
Ley, imponer A1 primero conjun
tamente las tres sanciones seña
ladas en primer término por el 
artículo 10.9. y a! segundo "la 
separación definitiva del servi
cio” .

Lo que comunico a V. E. a los 
, efectos oportunos

D os guarde a V. E. muchos 
añO's.

Burgos,  6 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA
Excmo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de Asuntos  Exteriores.

M INISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 8 de julio de ¡939  
declarando i n h á b i l  a efectos 
oficiales, la m añana del ¡3  de 
ju lio  actual, aniversario del ase
sinato de don José  C alvo Sotelo

Con *1 fin de que se rinda a la 
memoria de don José Calvo So 
telo las honras  fúnebres corres
pondientes al aniversario de su 
muerte,  y de que se celebren su
fragios por su alma en la indica
da fecha, este Ministerio ha dis
puesto:

Se declara día de luto el 13 de 
julio actual durante su mañana, 
que será inhábil a efectos oficia
les.

Dios  guarde a V V .  EE.  muchos 
años.
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Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Nño de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

5res. Gobernadores Civiles y G o 
bernador General Civil de ia< 
^iazas de Soberanía.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O RD EN  de 10 de  junio de 1939 
d isponiendo la separación de  
servicio y su baja en el Escala  
fón de los Vigilantes de  C am i
nos que se indican.
Iltmo. Sr.: Aceptando la pro 

puesta de V. I. que hace suya h 
- del Instructor designado al efecto

Este Ministerio, por considerar 
comprendidos en |os artículos se
gundo y noveno de la Ley de 10 
de febrero último ha resuelto se
parar definitivamente del servicio 
y dar de baja en el Escalafón a 
los Vigilantes de Caminos don 
Augusto Enrique Díaz, don A n
tonio González Alonso y don 
Manuel Lezaun Chaüsa.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Jefe dei Servicie 
Nacional de Caminos.

MINISTERIO DE D E
F E N S A   N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos

O RD EN  de 8 de  julio d e  1939 
confiriendo el em p leo  in m ed ia
to superior al A l fé r ez  d e  I n 
fantería don M anuel Estrada  
M erino y  otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L- nú
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el em- 

. pleo inmediato, con antigüedad de 
8 de enero de 1938 a los Alfére
ces de' In antería don Manuel Es
trada Merino y don Francisco 
Esteban Etayo 

Burgos, 8 de julio de 193^-— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O RD EN  de  7 de  julio de 1939 
confiriendo el em p leo  inm edia
to superior al Capitán  d e  C a ba 
llería don  Joa qu ín  S egu rado  de 
la Iglesia.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 18 de marzo de

1938, al Capitán d e Caballería don 
Joaquín Segurado de la Iglesia, 
colocándose en la escala de su 
nuevo empleo a continuación de 
don Rafael Martínez Echevarría 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

DAVILA

O R D E N  de  8 de  julio de  1939 
confir ien do  el em p leo  superior  
inm ediato al C o m an dan te  M é 
dico don R icardo Murillo U b e 
d a .
En virtud de lo dispuesto por 

S- E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Teniente Coronel M é
dico, con antigüedad de 10 de di
ciembre de 1936, al Comandante 
Médico don Ricardo Murillo 
Ubeda, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continua
ción de don Fernando Marzo 
Abecia.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

DAVILA

O R D E N  d e  8 de  julio de  1939 
confir iendo el em p leo  d e  A l f é 
rez M édico'  A lu m no,  a don Ra
món Vilumara L a c a b a .
Comprobado documentalmente 

que don Ramón Vilumara Laca
ba, tiene aprobados los Ejercicios 
de ingreso en la Academia de 
Sanidad Militar, se le concede e

empleo de Alférez Médico Alum
no de Sanidad Militar, con des
tino en el Grupo de Zapadores 
de la División 55.

Burgos, 8 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O r d e n  de 8 d e  julio de  1939
ascen d ien do  al em pleo  inm ed ia
to al Capitán d e  la G uardia  
Civil don J o s é  A rgelés  Escrich  
y  otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con la anti
güedad de 12 de mayo de 1937, 
a los Capitanes de la Guardia 
Civil don José Argelés Escrich 
y don Pablo Martínez Delgado, 
colocándose en la escala de si 
nuevo empleo a continuación di 
don Rafael Rojo Martín de Ni 
colás y don Antonio Escuín Lois, 
respectivamente.

Burgos, 8 de julio de 1939-—- 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de  8 d e  julio d e  1939 
ascen d ien do  al Capitán  d e  C a 
rabineros don F idel  d e  la H oz  
Muñoz.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo superior inmediato, con 
antigüedad de 29 de abril de 1938, 
al Capitán de Carabineros don 
Fidel de la Hoz Muñoz, debien
do ser colocado en el escalafón 
entre los Comandantes don £uge- 
nio Calvete Hernández y don M i
guel Garrido Vecín.

Burgos, 8 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria.

DAVILA

Reingreso en la situación de 
actividad

O R D E N  de 4 de julio de_  1939 
reintegrando a la situación d e  
actividad y señalando em p leo  y 
pu esto  en su escala al Teniente  
de  Artillería don P edro  A s e n « 
sio Estepa.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leves de
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8 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 83) y de 11 de abrii de 
1939 (B. O. núm. 103) con efec-' 
tos administrativos a partir del 
primero del corriente a| Teniente 
de Artillería don Pedro Asensio 
Estepa, ascendiendo al empleo de 
Capitán y colocándose a conti
nuación de don Se rapio Fernán
dez Pinedo.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D EN * de 4 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Teniente tíe inten
dencia don Plácido Martín Sam - 
pedro.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a 1° d e 
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B, O. nú
mero 83) y 1 de abril de 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 103) 
al Teniente de Intendencia don 
Plácido Martín Sampedro, que se 
promueve a- Capitán, con anti- 
tigüedad de 9 de octubre de 1937, 
colocándose en la escala a con
tinuación de d o n  Andrés Peña 
Martelo.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 6 de julio de 1959 
reintegrando a la situación de 
actividad al Teniente de Infan
tería don José Lafuente M ar
tínez.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a los D e
cretos-Leyes de 8 de enero de 
1937 (B. O. núm. 83) y 11 de 
abril de 1939 (B. O. núm. 103) al 
Teniente de Infantería don José 
Lafuente Martínez, con el em
pleo de Capitán y antigüedad de 
20 de marzo de 1937, colocándose 
en el escalafón del Arma a con
tinuación de don Félix Blázquez 
Ocáriz.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
Año de a Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 8 de julio de 1959 
reintegrando a l¿ situación de 
actividad al Alférez de Infan
tería don Eladio Roldán Abós 
y otro.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B- O. núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 103), con 
el empleo de Capitán y antigüe
dad de 20 y 26 de marzo de 1937, 
respectivamente, a los Alféreces de 
Infantería don Eladio Roldán 
A bós y don Modesto López Pé
rez, colocándose el primero a 
continuación de don Emilio H e
rrero Gañez y el segundo a con
tinuación de don Enrique Rubio 
G ira l

Burgos, S de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

DAVILA

M a r i n a

E S C U E L A  N A V A L  M IL IT A R
O R D E N  de 5 de julio de 1939 

modificando el artículo 202 del 
Reglamento de la Escuela N a 
val Militar.
A  propuesta de la Dirección de 

la Escuela Naval Militar, y para 
un mejor conocimiento del des
arrollo de los estudios de los alum
nos de la misma, se modifica el 
artículo 202 del Reglamento que 
para su Régimen y Gobierno se 
aprobó por disposición ministerial 
del de febrero del año 1935 
(C . L. página 138), en el sentido 
de que la escala de calificación de 
puntuaciones ha de interpretarse 
como se detalla a continuación:

7 a 8: Sobresaliente.
6 a 7: Muy bueno.
4 a 6: Bueno.
3 a 4: Suficiente.
1 a 3: Insuficiente.

0: Muy malo.
Burgos. 5 de julio de 1939.— 

Año de U Victom . M V n J l

Ascensos
O R D E N  de 6 de iulio de 1939 

ascendiendo a Capitán de N a
vio al de Fragata don Ramón 
Diez de Rivera.
S. E. el Generalísimo, a propues

ta de este Ministerio ha dispues

to el ascenso a Capitán de Na. 
vio del Capitán de Fragata don 
Ramón Diez de Rivera, que pasa 
a la Escala de Servicios Comple
mentarios de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Conse. 
jo Superior de la Armada.

Burgos, 6 de julio de ¡939.-» 
Año de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
ascendiendo a Tenientes de In
tendencia de la Armada a los 
Alféreces que expresa.

A propuesta deí Estado Mayor 
de la Armada, S. E. el Generali- 
simo ha dispuesto e! ascenso a 
Tenientes de |os Alféreces de In
tendencia de la Armada, con an
tigüedad de 20 de mayo último, 
y cuyo orden de escalafonamien- 
to se relaciona a continuación:

D. Juan A. Iglesias Cheda.
D. Alfredo Caso Montaner 
D. Rubio Suances Suances.
D. Alejandro Gómez Fajardo. 
D. José Suances Suances.
D. Francisco ]. Ros Ruiz.
D. Francisco Monrojo Belda.
D  Luis Yusty Pita.
D. Francisco Hurtado Castella

nos.
D. José María Martínez y Mar

tínez Cabaña.
Burgos, 7 de julio de 1959.-*' 

Año de la Victoria.
DAVILA

Escuela Naval Militar
O R D E N  de 5 de julio de 1939. 

nombrando aspirantes de M ari
na de primer año a los Alum
nos que cita.

A  propuesta de la Dirección de 
la Escuela Naval Militar, se nom
bran Aspirantes de Marina de 
Primer Año, con antigüedad del 
día 15 de junio último, a los 
Alumnos del curso preparatorio 
aprobados en los exámenes últi
mamente verificados y por el or
den de escalafonamiento que se 
detalla a continuación:

1. D. Juan A. Samalea Pérez.
2. D. J u a n Al var gon zá lez

González.
3. D. Carlos Campos Arias.

. 4. D. Miguel A. Brinquis Vi- 
llanueva.
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5. D.  Vicente G a n d a n a s  Ami-
Ilategui.

6. D. Luis Mart ínez Cañavate.
7. D.  Manue l  Mor gado  Agui-

rre.
S. D.  Juan Pa rdo de Donle-  

bun.
9. I  , Francisco Gil  de Sola 

Cabal lero.
10. D. Joaquín.  Vil legas Busta-

mante.
11. D.  Pedro R. Flores Est rada
12. D.  Horacio  del Barrio D e l 

gado.
15. D. Nemesio María Ar to la  

Cenar ro.
IV  D.  Francisco Palma C u a 

drado.
15. D. Félix Maria  Fe rnández

Reguera.
16. D.  Luis íba rra  Ibarra.
17. D.  Ricardo Cr uz  Requejo.
18. D  José Mollá Maestre .
19. D.  Ignacio María  Góm ez

Torren te .
20. D. J e s ú s  Esparza de Or-

dozgoitia.
21 D. Miguel  Morg ado  Aguí-

rre.
22. D. A nto n io  Ordóñ ez  Qui-  

rell.
25. D. Lu s Gonzá lez  López-
24. D. Ma nue l  de las Heras

Pacheco.
25. D. Anton io  A rag u as  Nei ra
26. D. Carlos  Q u in ta n a  G a r 

cía.
27. D. Enrique Pérez Lino.
28 D. Saturnino  Suanzes Suan- 

ces.
29. D.  Anton io  Fontenla  Rojí.
30. D.  Feder ico Fe rnández  M u 

ñoz.
31. D.  Isidro Fonten la  Rojí.
32. D . R am ón de Ozám iz Pery
33. D. Nicasio  Rey Stolle de la

Peña.
34. D . José Luis M artínez  Pe-

llicer.
35. D. José Luis Tom é B arrado
36. D . Luis V ial V ial.
37. D . José Rivero Tapiaidor.
38. D. M a  r e  i a 1 Sánchez-Bar-

caiztegui.
39. D . M anuel A lonso Peña.
40. D . Luis A . Fernández Be-

ceiro.
41. D . Eduardo V elasco G ó 

m ez.
42. D. Joaquín Contreras Fran

co.
43. D. Antonio Cordero Bel-

monte.

44. D .  Francisco J. P radera .
45. D. Ju a n  Serrano P izarro.
46. D. Javier M a rq u in a  Dousi-

nague.
47. D. Francisco Fúster  Morell.
48. D . G uille rm o Escrigas Es

trada.
Para los distintos efectos y co

nocim iento  se hace constar  que 
este p rim er año de A sp iran te  de 
M arina  será considerado como de 
prueba  y que en todo m om ento ,  
tan to  en el desarrollo del curso 
como a la term inación del mismo, 
el C o m an d a n te -D ire c to r  de la Es
cuela N ava l  M ilita r  p o d rá  p ro 
poner  la separación de la ya cita
da Escuela de todo A sp iran te  que 
no dem uestre poseer las ap titudes 
necesarias para  ¡a profesión.

Burgos, 5 de julio de 1959.— 
A ño  de la Victoria.

DA VIL A

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

A p t i tu d  para  el ascenso
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

declarando apto para el ascen
so cll Arch ivero  3.2 de Oficinas  
M ilitares don Emilio Luna  G a r 
cía y  otros.

P or  reun ir  las condiciones que 
señalan  las O rd e n es  C ircu lares  
de 9 de jun io  de 1930 y 18 de 
abril de 1931 (D s. Os, n ú m e ro s  
127 y 87, respec tivam ente) ,  se 
declaran  ap tos  p ara  el ascenso al 
empleo inm edia to ,  cu ando  p o r  
an t ig ü ed a d  les co r responda ,  a los 
Jefes y O ficia les  del C u e rp o  
A ux il ia r  de O fic inas M ilitares 
que a continuac ión  se re lac io 
nan:

A rch ivero  tercero  d on  Emilio  
L una  García.

O tro ,  d o n  A n to n io  Q u e tg la s  
M endoza.

O ficial primero, don Juan Pu- 
jiula Claparols.

O tro, don L eopoldo C anto  
Correa.

O tro, d on  José Lanzos Serrano 
Otro, don Luis López G on zá

lez.
Otro, don Ezequiel Pardo V i

llar.
O tro, d on  A n ton io  G utiérrez  

M éndez.

O tro  segundo, don  José  C a b a 
llero G arcía .

O tro ,  don  H ig in io  A cero  G o n 
zález.

Burgos, 4 de ju lio  de 1939.—• 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El G en e ra l  
Subsecre tar io  del Ejército. Luis 
V a ldés  Cavanilles.

A scensos

O R D E N  de ó de julio de 1939 
confiriendo el empleo de T e 
niente Provisional de A r t i l len  a 
al A l fé r e z  de dicha Escala y  A r 
ma D. A n g e l  Aparic io  A lvarez .

Por reun ir  las condiciones que 
señala la O rden  de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 552) , se ascien
de al empico de Teniente P rov i
sional de Artillería, con la an t i 
güedad  de 24 de agosto de 1938 
al A lférez de dicha Escaia y A r 
ma, don A ngel Aparic io A lvarez, 
el cual cont inuará  en su actual 
destino.

Burgos, 6 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
S ubsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de julio de 1933 
confiriendo el empleo inmediafc  
al Sargento  de Artil lería D . U r 
sino C olmenero  Gutiérrez .

En v ir tud  de la O rden  de S. E. 
el Genera lís im o de los Ejércitos 
N acionales ,  de 20 de marzo de 
1937, se confiere el empleo inm e
diato con an t igüedad  de dicha fe
cha, a] Sargento  de Artillería,  don 
U rs in o  C olm enero  G utié rrez ,  de 
la A grupación  de Artillería  de 

I Ceuta .
Burgós, 6 de julio  de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria .— El G enera l  
S ubsecretario  del Ejército. Luis 
V aldés  Cavanilles.

¡ O R D E N  de 6 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo de C ap i
tán al T en ien te  Provisional de 
Ingenieros don R aú l Diez  Ber- 
zosa.

Por h aber  sido declarado apto 
en el curso para Cap.tañes Pro
visionales de Ingenieros celebrado 
en Ja A cadem ia M ilitar  de San Se
bastián y reunir las condiciones 
reglamentarias, se confiere el em
pleo de Capitán Provisional del 
A rm a  de Ingenieros, con an ti?«e.
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dad de primero de junio de 1939, 
al Teniente de dicha Escala y A r 
ma D. Raúl Diez Berzosa.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
y a ld é s  Cavanilles.

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo inm edia
to al C abo de la G uardia C ivil 
don C rispin Cucalón R odrigo.

Por haberle correspondido en 
la  propuesta publicada por O r
den del Ministerio de Orden P ú 
blico de 18 de agosto de 1938 
(B .  O. núm. 52), se confiere el 
¿mpleo de Sargento, con la an
tigüedad  de dicha fecha, al C ab o  
$ e  la G u ard ia  Civil don Crispin 
C ucalón  Rodrigo, debiendo ser 
Colocado en la escala de su em
pleo detrás de don Esteban Diez 
Fernández.

Burgos,  8 de julio de 1939 — 
A ñ o  de la V ictoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Y a ld é s  Cavanilles

Asim ilaciones

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
cesando en la asim ilación que 
tienen asignada los Oficiales 
M édicos \don Fernando C ám a
ra N iñ o  y otros.
Por hallarse com prendidos en 

la O rden comunicada de 15 de 
m ayo último, cesan en las asimi
laciones que les fueron conferi
das  por las O rden es que se ci
tan los médicos civiles que se 
relacionan, los cuales quedarán 
en la situación militar que les co
rresponda con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento.

Capitán  M édico don Fernando 
Cám ara  N iño ,  asim ilado por O r
den de 7 de diciembre de 1937 
( B  O. núm 415).

Otro ídem don Cesáreo Cor- 
bal Lema, asimilado por O rden 
de 12 de julio de 1937 (B . O. nú- 
mero 267)

Teniente ídem don Félix Ca- 
suso  Solleiro, asimilado por O r
den de 3 de noviem bre de 1938 
(B. O- núm. 129).

O tro  ídem don M anuel C o b a s  
N úñez, asimilado por O rden de 
28 de m arzo de 1939 (B . O  t' t' 
mero 90).

Otro ídem don Emilio Q u in ta
na Vázquez, asimilado por Or 
den de 12 de enero de 193/ 
(B- O . núm- 86)

Otro ídem don Manuel María 
Frade Fernández, asimilado poi 
Orden de 12 de enero de 193/ 
(B. O. núm- 86).

Otro ídem don C laudio  M a r
tín García, asim ilado por Orden 
de 12 de enero de 1937 (B- O. nú
mero 86)-

Otro ídem don Miguel M art í
nez Montes, asimilado, por Or- 
den de 2 de febrero de J9 3 S  
(B- O- núm. 471).

Otro ídem don Marcelo Ber- 
nabeu de Yeste, asimilado por 
Orden de 22 de marzo de 1938 
(B. O- núm- 519).

O tro  idem don Cristóbal M uro 
Beaumont, asim ilado por Orden 
de 22 de febrero de 1938 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 491).

Otro ídem don Manuel G óm ez 
C ob o ,  asimilado por Orden de 
7 de enero de 1937 (B  O. n ú 
mero 81)-

Otro idem don Luis N a v as  Mi- 
gueloa, asim ilado por Orden de 
27 de mayo de 1939 (B- O. nú
mero 150)

Otro ídem don Fernando Eced 
Carreras,  asim ilado por Orden 
de 29 de diciembre de 1937 
(B. O. núm- 436)- 

Alférez don Francisco Cerezo 
Recio, asimilado por O rden  de 
10 de noviembre de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 136).

Otro ídem don Pablo Carrero 
Cuesta, asim ilado por Orden de 
5 de octubre de 1938 (B  O n ú 
mero 99)- 

Otro ídem don Asterio  A g u d o  
Cuesta, asimilado por Orden de 
5 de octubre de 1938 (B . O. nú
mero 99)- 

Otro ídem don A nton io  Jimé- 
n e z -Estárez Arm ijo ,  asim ilado 
por O rden  de 15 de marzo de 
1937 (B . O- núm. 147).

Otro ídem don Santos Rubio 
Rebolledo, asim ilado por Orden 
de 6 de septiembre de 1938 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 70).

Otro ídem don C án d id o  Beni
to Rodríguez, asimilado por O r
den de 6 de septiembre de 1938 
(B. O núm- 70).

O tro  ídem don Fernando Pons 
Ibáñez, asim ilado por Orden de

5 de octubre de 1938 (B.  O.  n ú 
mero 99).

Otro ídem don Santiago G o n 
zález Cuevas,  as imilado por O r 
den de 2 de enero de 1939 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm- 4)-

Otro ídem don Jesús  Ruiz 
González ,  as imilado por Orden 
comunicada de 22 de junio'  del 
año 1939

Burgos,  5. de julio de 1939 — 
A ño  de la Victoria.  — El General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
Váleles Cavanilles.

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
confiriendo la asim ilación de 
A lférez  M édico al soldado M é
dico don Santiago  Fabián H er
nández Hernández
Con arreglo a 10 preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B  O. n ú 
mero 23), Orden de 1 de octu
bre de 1936 (B- O núm. 33) de 
la Junta de Defensa  Nacional  y 
Ordenes complementarias  de la 
Secretaría de Guerra  publ icadas  
en los B O L E T I N E S  O F I C I A L E S  
núins. 15, 34, 84, 252 y 408, se 
confiere la asimilación de A l f é 
rez Médico al soldado Médico 
perteneciente al Regimiento de 
Infantería Castil la núm- 3, don 
Santiago Fabián Mernández H e r 
nández,  que pasará a prestar sus 
servicios en el Batal lón núm- 265, 
en la Divis ión 152, Cuerpo  de 
Ejército de Castilla.

Burgos ,  4 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria —El General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
Va ldés  Cavanilles-

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
confiriendo la asim ilación de 
A lférez M é d i c o  al B rigada-  
Practicante, asim ilado, don Je
sú s C illero G rafulla.
C on  arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B- O- nú
mero 23), O rden de 1 de octubre 
de 1936 (B . O. núm- 33) de la 
Junta de D efensa  N acion al  y O r 
denes complementarias de la Se
cretaría de G uerra  publicadas en 
los B O L E T I N E S  O F I C I A L E S  
núms- 15, 34, 84 y 252, se confie
re la asimilación de Alférez M é
dico al Brigada-Practicante asim i
lado, don Jesú s  Cillero Grafulla ,  
que pasará  a prestar sus  servicios 
en el Tercer Batallón del Regí-
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miento de Infantería Aragón nú
mero 17, en la División 53, Cuer 
po de Ejército de Aragón-

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés Cavanilles-

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
cesando en la asimilación que  
tienen asignada e l Sargento  
Practicante don P ed ro  O sorno  
Estrada y otro.
Por hallarse comprendido en la 

Orden comunicada de 15 de ma
yo último, cesan en las asimila
ciones que les fueron conferidas 
por las órdenes que se citan, los 
Practicantes civiles que se rela
cionan, los cuales quedarán en 
la situación mili tar que les co- 
rresponda con arreglo a la ley 
de Reclutamiento:

Sargento practicante D.  Pedro 
Osorno Estrada,  asimilado por 
Orden de 17 de febrero de 1937 
(B. O- núm. 122).

Otro ídem D. Tomás  Gu t ié 
rrez Lozano,  asimilado por O r 
den de 15 de diciembre de 1937 
(B O- núm- 421).

Burgos, 5 d.e julio de 1939.— 
Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario del Ejérci to,  Luis 
Valdés Cavanilles-

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
disponiendo cese en la as im i-  
lación de Farm acéutico tercero  
don Vicente Ibá ñ ez  Báguena.
Cesa en la asimilación de Far 

macéutico tercero que le fué con
cedida en Orden de 18 de marzo 
último (B.  O. núm. 79),  el Far 
macéutico civil D- Vicente  Ibáñez 
Báguena, quedando en la situa
ción militar que le corresponda- 
f Burgos, 4 de julio de 1939 — 
Año de lji V ic tor ia .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 6 de  julio de  1939 
disponiendo c e s e  en la 'asimila
ro n  de B rigada d e  Farm acia  
don Mariano M o n ed ero  S an z .

Cesa en la asimilación de Br i 
gada de Farmacia que le fué con
cedida en Orden de 17 de enero 
ultimo (B.  O.  núm. 18),  don M a 
riano Monedero Sanz de los Ser

vicios de Farmacia del Ejército 
del Centro,  a uedando en la situa
ción Mili tar que por su reemplazo 
!e corresponda.

Burgos,  6 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— Ej General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
B a j a

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
d ispon iendo  cause baja en el 
Batallón de  Traba jadores  nú
m ero 41 el Teniente del C u er 
p o  de M utilados don J o s é  P i
cón Ruiz.
Declarado por reconocimiento 

facultativo sin aptitud para el 
servicio, causa baja en el Batallón 
de Trabajadores  núm. 41 el T e 
niente del Cuerpo de Muti lados 
don José Picón Ruiz,  volviendo 

, a su anterior situación.
Burgos,  5 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

R ectificación

O R D E N  de 5 de julio de  1939 
rectif icando la d e 30 de marzo  
último que  co n ced e  el ingreso  
en el B en em ér ito  C u rep o  de  
M utilados al so ldado  don A n 
tonio F ernández  Díaz.
Queda rectificada la Orden de 

30 de marzo último (B .  O.  nú
mero 94) ,  por la que se declara 
“Caballero Muti lado Absoluto de 
Guerra por la Patr ia” al soldado 
del Regimiento de Infantería Mé- 
rida núm. 35 don Antonio Fer 
nández Díaz,  en el sentido de 
que la fecha de su mutilación es 
la de 26 de abril de 1938, y no 
la de 25 de enero del mismo año, 
que en la referida Orden se con
signaba.

Burgos,  5 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  L u ’s 
Valdés  Cavanilles.

Colocación en las Escalas
O R D E N  de 30 de  junio de  1939 

señalan do  ¡os pu estos  q u e  d e 
ben ocupar en la escala del A r 
ma el C oron e l  d e  Ingen ieros  don  
Juan  G ó m ez  J im én ez  y  o tro s .

En virtud de lo dispuesto en

el Decreto de fecha 11 de abril 
último (B.  O.  núm. 103) se a$ig" 
na a los Jefes del Arma de In- 
nieros que a continuación se re
lacionan la antigüedad que se ex
presa, colocándose en su escala 
en el puesto que a cada uno se 
indica:

Coronej  don Juan Gómez J i 
ménez, con antigüedad de 18 de 
marzo de 1938, a continuación de 
don José Cremades Suño!.

Coronel  d o n  Juan Petrirena 
Aurrecoechca,  con antigüedad de 
8 de julio de 1938, a continuación 
de don Rogelio Navarro Romero.

Burgos,  30 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 

.Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

destinando a la Cuarta Región  
Militar al Teniente provisional  
Auxiliar de Estado  M ayor  don  
Jesús  Tricas A benosa l .
Pasa destinado a la Cuarta  R e 

gión Mili tar el Teniente provisio
nal Auxil iar  de Estado Mayor  
don Jesús Tricas Abenosal .

Burgos,  4 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  5 de julio de  1939 
destinando, en comisión, al C o 
m andante  habil itado  para  T e 
niente C o ron e l  d e  Artillería  
don Joaqu ín  P érez  S eoan e  y 
D íaz V aldés  y o tro s  Oficiales.
Pasan en comisión a los destinos 

que se indican el Jefe y Oficiales 
de Artil lería que a continuación 
se relacionan:

Comandante  habilitado p a r a  
Teniente Coronel  don Joaquín 
Pérez Seoane y D í a t  Valdés ,  del 
Ejérci to de Levante,  a la Inspec
ción de Campos de Concent ra 
ción.

Capitán retirado don Domingo 
de Silos Gracia,  del Cuarto R e 
gimiento Pesado, a la Academia 
de Artil lería e Ingenieros.

Capitán don P e d r o  Canals  
Bosch,  del Décimo Regimiento 
Ligero,  a la Maestranza de Arti  
Hería de Barcelona.

Idem don Mariano ’ Navascués 
Monárriz,  procedente de Informa-
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ción en Madrid,  al Décimo Regi
miento Ligero.

Idem don jóse  Fernández de 
Bobadilla y Mantil la de ¡os Ríos, 
de la Agrupación de Cañones 
Antitanques,  al Cuarto Regimien
to Ligero.

Idem de Complemento don O s 
car María Porgas Pascual,  del 
Cuerpo de Ejército Marroquí,  al 
Gobierno Mili tar de Barcelona.

Idem ídem don José Losada y 
Pérez de Guzmán,  de la Maes 
tranza de Artillería de Barcelona,  
al 13 Regimiento Ligero, para la 
12 División.

Idem ídem don Miguel Fernán
dez Peñaranda,  de la Agrupación 
de Artil lería de Melilla,  a) Tercer 
Regimiento Ligero.

Teniente de Complemento don 
Francisco Salmerón Fernández,  
del Grupo de Regulares de Lara- 
che núm. 4, a la Auditoria de 
Guerra del Ejército de Levante.

Idem ídem don Rafael  Baha- 
monde Mallo,  del 16 Regimiento 
Ligero, al Parque de Artillería de 
La Coruña.

ídem ídem don Rafael  López 
del Valls,  del Primer Regimiento 
Pesado, al Cuarto Regimiento 
Ligero.

Idem ídem don Enrique Porras 
Pacheco,  de la Comandancia de 
Artil lería de la 152 División, al 
Tercer  Regimiento Ligero.

Idem provisional don Francisco 
Hurtado de Saracho Espalda, del 
11 Regimiento Ligero, a [a 16 D i 
visión.

Idem ídem don Ramón Rotae- 
che Iznardi,  de a disposición del 
Mando de Tropas Voluntarias,  al 
Segundo Regimiento de Montaña.

Idem ídem don Antonio M a r 
tín Santiago-Concha,  de la A c a 
demia de Artil lería e Ingenieros,  
al Tercer  Regimiento Pesado.

Idem ídem don Fernando Gi l  
Ossorio,  de a disposición del 
Mando de Tropas Voluntarias,  al 
11 Regimiento Ligero.

Idem idem don losé M aría R o
dríguez Devesa, del 11 Regimien
to Ligero, al Parque de A rti
llería de Burgos.

Idem ídem don J o s é  M aría 
A yueU  Bérjano, del 15 Regimien
to Ligero, al 16 Regimiento L i
gero.

A lférez provisional don Rafael 
Piñ uela Escribano, del C uarto

Regimiento Ligero, al Primer R e 
gimiento Pesado.

Burgos,  5 de julio de 1939.— 
Año de ¡a Victoria .—-El General  
Subsecretario de! Ejército.  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 7 de julio de 1959 
destinando, en comisión, al B r i
gada de C o m p lem en to  de  Ar
tillería don J o s é  Carlos L óp ez  
de  Letona y a otros S ubofic ia 
les de  dicha A r m a .

Pasan, en comisión,  a los d es 
tinos que se indican, los Sub of i 
ciales de Artil lería que a cont i 
nuación se relacionan:

Brigada de Complemento,  don 
José Carlos López de Letona,  pro 
cedente de Información,  en M a 
drid, a la Maestranza de Ar ti l le
ría de Madrid 

Sargento,  don Ramón Vuas  
González,  de la Agrupación de 
Cañones antitanques,  al 16 Regi 
miento Ligero.

Idem, don Julio Gutiérrez H e r 
nández, del 12 Regimiento L ige 
ro, a la Agrupación de Artil lería 
de Ceuta.

Idem provisional,  don Franci s
co Expós ito  Hurtado,  mutilado,  
del 11 Regimiento Ligero, al ter
cer Regimiento Pesado.

Idem ídem, don Joaquín Llan- 
deras Fierro,  del segundo Gru po  
Mixto,  al tercero Grupo  Mix to  

Idem ídem, don Serapio Luen
go Díaz,  del 11 Regimiento Lige
ro, al 12 Regimiento Ligero.

A la Maestranza de Artillería de 
Barcelona

Sargento, don A m ador Santa
m aría G arcía, ascendido, del se
gundo Regim iento de M ontaña- 

Idem, don Juan Fernández  
Ruiz, del cuarto Regim iento L i
gero-

Idem, don Miguel A lvarcz  
A ucas, del ídem ídem ídem.

Idem provisional, don M anuel 
Baena Luque, del ídem ídem ídem  

Idem ídem, don A n ton io  de 
R ivera Forasté.

Idem idem, don Jesús G asset 
N avarro , del 10 Regim iento L i
gero-

Idem ídem, don José A p aricio  
Serrano, del ídem ídem*

Idem ídem don Tomás Hiño. 
j a r Gómez,  del ídem ídem-

A la M aestran za  de Artillería dt 
Zaragoza

Sargento,  don Pablo Serrano 
García,  de 10 Regimiento Ligero.

Idem, don Alejandro Yillanue- 
va Pradel,  del ídem ídem ídem.

Idem don Julián Sanz Arauz, 
del ídem ídem ídem

Idem don Bernardino Sánchez 
Morado,  del idem ídem idem- 

Idem don Angel  Moros  Ya- 
güe, del ídem ídem ídem-

Idem don Joaquín Laborda Li- 
zano, del ídem ídem ídem

Idem den Paulino Cañedo Fer. 
nández, del ídem ídem ídem.

Idem don Juan Abad  Marcos, 
del ídem ídem ídem.

Burgos,  7 de julio de 1939.— 
Año  de la V i c t o r i a — El General 
Subsecretario del Ejército.  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de  7 de julio de  1939 
destinando al C o m an dan te  de 
Ingen ieros  don Jo s é  M aría Ar
bizu Prieto y otros
Pasan, en comisión, a los des

tinos que se indican, el Jefe y 
Oficiales del Arma de Ingenieros 
que figuran en la siguiente reía- 
ción:

Comandante  D José María  Ar- 
bizu Prieto,  a la Comandancia de 
Obras  y Fortif icaciones de la se
gunda Región Militar.

Capitán retirado D.  Francisco 
Bellas Jiménez, a la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S .

Idem id- D- José Bas Ochoa, 
a la C om andancia de Obras Y 
Fortificación de la segunda Re
gión Militar-

Idem D . Francisco Fontanals 
B arón, al Regim iento de Fortifi
cación núm. 2.

Idem D- M anuel Lucena Tena, 
del Batallón de Z apadores Mina* 
dores núm- 7, al Servicio de Auto
movilism o del E jército^

Idem D. Femando de la Lama 
Noriega y Muro, al Regimiento 
de Fortificación núm. 2.

Idem D* Manuel Marzo Media- 
no, de a disposición del Gene- 
ral Jefe del Ejército del Centre» 
al Regimiento de Transmisión**
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Idem D- Joaquín Rodríguez 
Covo, al Regimiento de Transmi
siones.

Idem D. Rafael del Corral 
Sáinz, del Regimiento d'e Fortifi
cación núm. 2, al Regimiento de 
Transmisiones- 

Teniente provisional D- Arturo 
.Galiardo Linares, al Regimiento 
de Transmisiones- 

Idem id. D. Fernando Tejero 
Benito, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 5, al Servi
cio de Recuperación de Automó
viles-

Idem alumno D Juan José M a
teo Romero, del idem id-, al ídem 
ídem.

Idem id. D. José Roig y G o n 
zález Larrínaga, del Batallón de 
Zapadores Minadores núm 2, al 
Servicio de Recuperación de A u 
tomóviles- 

Idem id- D. Fernando Fauquié 
Magdalena, de a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del 
Centro, al Regimiento de Trans
misiones.

Idem de complemento D. Ig
nacio Coca García, de la Briga
da Mixta Flechas Negras, al Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito-

Idem id- D. Carlos Espinosa de 
los Monteros y Dato, del Servi
cio Militar de Ferrocarriles, al 
Batallón de Zapadores Minado, 
res núm- 6.

Alférez D. Marcelino Antolín 
Triviño, de la Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos, al B a 
tallón de Zapadores Minadores 
número 6- 

Idem D. Valeriano López Sáiz, 
ascendido, del Servicio de A uto
movilismo del Ejército, al mismo- 

Idem provisional D. Alejandro 
López Laguna, del Regimiento de 
Fortificación núm 5, al Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 7* 

Idem id. D Moisés García 
Sanz, del Regimiento de Trans
misiones, a la Comandancia G e 
neral de Ingenieros del Ejército 
del Centro.

Idem id- D- Mariano Nasarre 
Audera, del. Regimiento de F or
tificación núm. 2, a la Comandan
cia de Obras y Fortificación de 
la primera Región Militar- 

Idem id. D. fosé Ovejero G on

zález, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm- 7, al de igual 
denominación núm- 6.

Idem id- D. Ignacio Ramírez 
de Haro y Pérez de Guzmán, del 
Regimiento de Fortificación nú
mero 4, al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 6-

Idem id. D- Santiago Noreña 
de la Cámara, del Servicio M ili
tar de Puentes y Caminos de C a
taluña, al Servicio Militar de C a
minos del Norte.

Idem de complemento don 
Eduardo de Aguilar Otermín, del 
Batallón de Zapadores M inado
res núm 6, a la Comandancia G e 
neral de Ingenieros del Ejército 
del Centro.

Idem id- D. Enrique Klett Pe
láez, ascendido, del Regimiento 
de Transmisiones, al mismo.

Idem id D. Manuel Vidal Par
dal, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 5, a la Coman
dancia de Obras y Fortificación 
de la primera Región Militar* 

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de julio de 1959 
destinando al Teniente d e  la 
G uardia Civil retirado don  Se~ 
veriano Esteban T arancón .
Pasa destinado a disposición del 

Gobernador Militar de Segovia 
el Teniente de )a Guardia Civil, 
retirado, don Severiano Esteban 
Tarancón.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de  5 d e  julio d e  1939 
destinando al Veterinario  M a
yor don G ab in o  G allardo  Gar
cía y otros  J e f e s  y O ficia les .

Pasan destinados, en comisión, 
a donde se indica, los Jefes y O f i 
ciáis de Veterinaria Militar que a 
continuación se relacionan: 

Veterinario Mayor don Gabino 
Gallardo García, residente en 
Madrid, a Jefe del Parque Cen
tral d« Veterinaria de Valladolid,, 
cesando en este cargo el de igual 
empleo don Salvador González

Martínez, que provisionalmente 
lo desempeñaba.

Otro don Gonzalo Espeso del 
Pozo, de Jefe de los Servicios 
Veterinarios del I Curpo de Ejér
cito, y en comisión en esta Sub* 
secretaría, al Negociado de En* 
lace en el Servicio Naciona] de 
Ganadería d e l  Ministerio d e  
Agricultura, sin. perjuicio de su 
destino en esta Subsecretaría del 
Ejército.

Veterinario p r i m e r o  retirado 
don José Crespo Serrano, de la 
Inspección General de Veterina* 
ria del Cuartel General del Ge* 
neralísimo, al mismo Negociado 
de Enlace que el anterior, sir. 
perjuicio de su ac*ual destino.

Veterinario primero, a c t i v 0 : 
don Manue) Pi-no Calderón, resi
dente en Madrid, a disposición de 
la Dirección de Servicios Veteri
narios del Ejército del Sur.

Veterinario segundó don Angel 
Alfonso López, de la Jefatura de 
Servicios Veterinarios de la Divi
sión de Caballería, a la Agrupa
ción de Reserva del Ejército de* 
Centro en Albacete.

Veterinario tercero, asimilado, 
don Alberto Neira Martín, de la 
Sección Móvil Veterinaria del 
Cuerpo de Ejército de Toledo, a 
servicios de Intendencia del E jér
cito del Centro

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de julio de  1959 
destinando a los M aestros  H e 
rradores provisionales don  S e 
bastián A zn ar  M arquina y otro

Pasan destinados, en comisión, 
los Maestros Herradores provi
sionales don Sebastián Aznar 
Marquina, del Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, y don 
Francisco Bazaco López, del de 
Argel núm. 27, a los Depósitos 
de Ganado de Palencia y Soria, 
respectivamente.

Burgos, 5 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 5 de julio de 1939 
destinando, en comisión, al A r
mero retirado don José  A n to
nio López A lvarez y otros, un 
artificiero y tres Auxiliares de 
Obras y Talleres.

Pasa, en comisión, a los d esa
tinos que se indican, el personal 
que a continuación se relaciona:

Armero retirado don José A n 
tonio López Alvarez, del Parque 
de Artillería de Valencia, a la F á 

brica  de Arm as Oviedo, L a Co- 
ruña.

Armero provisional don Jo a 
quín Prieto Fernández del Regi
miento de Infantería de Galicia 
número 19, al Grupo de Regula
res de Larache núm. 4.

Arm ero provisional don Ju lio  
G i l  Carcedo, de Ja 107 División, 
al Parque de Artillería de B u r
gos.

Artificiero don José M aría F e r
nández García, del Parque de A r 
tillería de Burgos, al de La Co- 
ruña. .

A uxiliar  de O bras y Talleres 
don Federico García  Rodríguez; 
procedente d e Información en 
Madrid, a la M aestranza de A r 
tillería de Madrid.

Idem ídem don Cristóbal López 
Cepeda, de] Parque de Artillería 
de Sevilla, al de Valencia.

Idem ídem don Antonio Sastre 
Martínez, del ídem ídem al ídem 
idem.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—'El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles..

O R D E N  de 5 de julio d 1939 
destinando al Oficial 2 . -  de O fi“ 
ciñas M ilitares don  D iego C a
no Bericat.

Se incorpora a su destino de 
plantilla en la C a ja  de Recluta 
de Huelva núm. 12 el Oficial se
gundo del Cuerpo A uxiliar  de 
Oficinas Militares don Diego C a 
no Bericat,  cesando en el que ac
tualmente desempeña en comisión 
en el Cuartel General de la D ivi
sión Legionaria “Flechas AzuleV’.

Burgos, 5 de julio de 1939. — 
A ño de la V ic to r ia — El General 
Subsecretario del Ejército, Lu*s 

1 V ald és  Cavanilles.

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
destinando \al Auxiliar A dm i
nistrativo don te m a n d o  C h a
morro Peñalva.
Pasa destinado, en comisión, a 

la Auditoría de Guerra de la 
Cuarta Región Militar el Auxiliar 
Administrativo de la Primera Sec
ción del C. A. S. E. don Fernan
do Chamorro Peñalva.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
destinando a la Taquim ecanó
grafa doña A dela López Espi
nosa.
Pasa destinada, en comisión, a 

la Comandancia de O bras de la 
Plaza y provincia de Madrid la 
Taquimecanógrafa de la Cuarta 
Sección del C. A. S. E. doña A d e 
la López Espinosa.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Antigüedad

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
asignando antigüedad al T e
niente d e  C om plem ento del 
A rm a d e Infantería don José  
de C obos Salas.
Se asigna Ia antigüedad de 22 

de octubre de 1937 en el empleo 
de Teniente de Complemento del 
A rm a de Infantería, a] que fué 
promovido por Orden de 20 de 
noviembre de 1937 (B .  O. núme
ro 400),  al de dicha Escala y A r 
ma don José de Cobos Salas.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del E jército, Luis 
Val'dés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

concediendo el em pleo de O fi
cial 3 . -  de C om plem ento del 
Cuerpo Jurídico Militar al B ri
gada de dicha Escala de In ten 
dencia don Francisco G onzález  
Guerra.
Por reunir las condiciones pre

venidas en el vigente Reglamento 
Inara el Reclutamiento y Reempla

zo del Ejército, se concede el em
pleo de Oficial tercero de C o m 
plemento del Cuerpo Jurídico 
Militar al Brigada de dicha Esca
la de intendencia don Francisco 
González Guerra, con destino en 
la Auditoría de Guerra de C a n a 
rias, en la que continuará en su 
nuevo empleo.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al A lférez  de C om 
plem ento d o n  A ntonio C hal- 
baud Olaso y otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de 
abril de 1938 (B .  O. núm. 540),  
se asciende al empleo superior in
mediato en la Escala de Com p'e- 
ment-o del Arm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a l ° s Alféreces de 
dicha Escala y Arma que a con
tinuación se relacionan:

D on Antonio Chalbaud Olaso, 
con antigüedad de 9 de nov em- 
bre de 1937.

Don José Meifrén Bardi, con 
ídem de 18 de diciembre de 1938.

D on Valentín  A cha Zub iga, 
con ídem de 9 de febrero d-‘ 19:9.

D on Patricio Arina A r is :u ren , 
con ídem de 18 de marzo de ídem.

D on Jesús Sánchez Sánchez, 
con ídem de ídem.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de julio de 1939. 
co n fir ien d o  el em pleo inm edia
to ¿I Teniente de C om plem en
to d e  Caballería don Enrique 
Barrau Salado.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 12 d'e abril 
de 1938 (B .  O . núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 25 de mayo de 
1938, al Teniente de dicha esca.a
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v Arm a  don Enrique Barrau Sa 
lado.

B u r d o s ,  6 de ju l io  de  1959. --  
A ñ o  d e  la V i c t o r i a  — El G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o  del  E j é r c i t o ,  Luis 
V a l d é s  C a v a n i l l e s .

O R D E N  de 6 de julio de 19 39 
confiriendo el empleo inm edia
to al Brigada de C om plem en to  
don Francisco A lem án  Rivero.
P o r  r e u n i r  las c o n d i c . o n c s  q u e  

s e ñ a l a  e¡ v i g e n t e  R e g l a m e n t o  de 
R e c l u t a m i e n t o  y d i s p o s i c i o n e s  
c o m p l e m e n t a r i a s ,  se a s c i e n d e  al 
e m p l e o  de  A l f é r e z  de  C o m p l e 
m e n t o  de A r t i l l e r í a  al B r i g a d a  de 
d i c h a  E sc a la  y A r m a  d o n  F r a n 
ci sco A l e m á n  R i v e r o ,  el cu a l  c o n 
t i n u a r á  en el m i s m o  d e s t i n o .

B u r g o s ,  6 de  jul io  d e  1939.— 
A ñ o  de ia V i c t o r i a . — El G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o  del  E j é r c i t o ,  L u i s  
V a l d é s  C a v a n i l l e s .

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
ascendiendo a] empleo inm edia
to, con la an tigüedad  que se 
indica al A l fé re z  de C o m p le 
m ento  de Intendencia  don  M a 
nuel Fernández M oreno.
Por reuni r  las condiciones exi

gidas en la Or den  de 2^ d-e mayo 
de 1938 (B. O. núm.  577), as 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento  de Intendencia,  con 
an t igüedad  de 29 de enero de 
1939, al Alférez de dicha Esca a 
V Cuerpo  don Manue l  Fernández 
Moreno.

Burgos,  6 de julio de 1959.— 
Año  de la Victori a.— El General  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Baja
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

causando baja en la Escala de 
C om plem en to  del Cuerpo  Jurí
dico Militar el Oficial  .3.- de la 
misma don Valentín  D íaz  E s
pinosa.
De conformidad  con lo infor 

mado  por  ja Sección de Justicia 
de este Cent ro,  causa baja en la 
E s c a l a  de C o m p le m en to  del 
Cuerpo  Jurídico Mil i tar  el Oficia

tercero de la misma don Va l en
tín Díaz Espinosa,  pasando  a la 
situación mil i tar que le corres
ponda.

Burgos,  4 de jul o de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanil les

Rectificación
O R D E N  de 8 de julio de 1939 

rectificando la relación de  p en 
siones que figura a con tinua 
ción de ha O rden de 7 del mes  
próxim o pasado.
Padecidos  varios errores de im

prenta en la relación de pensiones 
concedidas  por  Or d en  de 7 del 
mes próximo pasado (B. O. n ú m e 
ro 176), se entenderá  rectificada 
en el sent ido de que do ña  Encar .  
nación Mora le jo  Cas taño,  es v iu 
da del Capi t án  de Ingenieros  don  
Dion is io  GonzálezPr ieto ,  y d oña  
A m p a r o  López Tramoyeres,  lo es 
del Alférez del mismo C u er p o  
don  Sebast ián Márq ue z  Bui t rago.

El Capi t án  de Infanter í a don  
Blas Ivars Puigcerver,  es como 
qued a  expresado,  en lugar  de 
Ovars ;  el C o m an d an te  don  Sal
v a d o r  Cort i ls  Riera,  pertenecía a 
la me nc i on ad a  A rm a  y no a In 
genieros,  y el Br igada don  Luis 
Díaz  Iglesias es de este úl t imo 
C u er po  en vez de Infantería,  co 
mo en aquél la f igura

Burgos,  8 de jul io de 1939 — 
A ñ o  de la V i c t o r i a —El Gene ra l  
Subsecre tar io  del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanil les.

Subsecretaría d e  Marina
REGLAM ENTOS

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
rectificando errata en el R eg la
m ento  de la E scuela  N a v a l , p u 
blicado en ta C. L.
Se rectifica er ra ta  padecida en 

el Reglamento  de la Escuela N a 
val Mil i tar ,  al ser publ icado en 
la Colección Legislativa de la A r 
mada de 1935, Apéndice  número  
4, en la siguiente forma:

En el art ículo 151, l inea 7, di
ce: “y de los fallecidos Cabal le 
ros de la O rd e n  de San F e rn an 
d o ”.

Debe decir:  “y de los Caba ll e
ros de la O rde n  de San Fe rn an 
do” .

Burgos,  8 de julio de 1939.—• 
Año  de la Victoria.—El C o n t ra l 
mi rante Subsecretar io de M ar ina .  
Rafael  Estrada.

ascensos
O R D E N  de 8 de julio de 1939 

ascendiendo a A l f é r e c e s  de  
Fragata a los Guardias M a r i
nas que expresa.
Se p romueve  a Alféreces de 

Fragata a los G uar d i as  Ma r inas  
que se relacionan a cont inuación,  
los cuales deberán quedar  escala- 
fonados en el orden que se in
dica, que es el que corresponde a 
la suma de censuras  obtenidas  en 
los exámenes verificados en la Es
cuela Nava l  Mil i tar:

D. Manue l  Sánchez Alonso.
D. Miguel  Romero  Moreno .
D.  J osé R. C a am año  Fernández  
D.  Pedro A z n a r  Ardois .
D. Gui l l ermo M ate u  Roldán.
D.  José Garcia de Quesada .
D. Salvador Lizaur  de Pablo.  
D.  Enrique Golmayo  Cifuen* 

tes.
D.  Alberto  González-Al ler .
D.  Isidro González  Rodríguezo 
D.  Cr is tóbal  González-Al ler .
D.  Luis de D o n a  Orbeta .
D.  Julio P rendes Estrada.
D.  Jaime Gómez-Pablos  D u ar t a  
D.  Salvador Vázquez  Durá n .
D.  Francisco Jaraiz Franco.
D.  Ricardo Jara Serantes.  j 
D.  Jorge Garc ía  Pa r reño  Ka* 

den.
D.  Luis Rojí Chacón.
D.  Fe rn an do  Moreno  Reyna.  
D.  Francisco de la Rocha Mil la 
D.  Luis Berlín Camuñas .
D.  Adol fo  Con t re ras  Sánchez.  
D.  Aurel io  Ar r i aga  Brotons.   ̂
D.  Manue l  Pérez Pardo.
D.  Emilio Villegas González.  
Burgos,  8 de julio de l939.-< 

Año de la Victor i a.—El Cont ra l*  
mi rante Subsecretar io de M ar ina ,  
Rafael  Estrada.

B a j a
O R D E N  de 8 de julio de 1939 

d isponiendo  la baja en la s i tua
ción de actividad del Oficial d e 
la Reserva N a v a l  M ov ilizada 
don V alen tín  M o z o .
A  instancia del interesado,  ce»
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£n  la si tuación de actividad el 
Oficial segundo  de la Reserva 
N a v a l  Movi l izada don Valent ín  
Mozo Carrancio.

Burgos,  8 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.—El C on t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

Des t inos  
O R D E N  de 8 de julio de 1939 

disponiendo  el cambio de des
tino del C om andan te  de In g e 
nieros don A d o l fo  Marino.
Cesa en su actual  destino y pa- 

: a a prestar  sus servicios a la So- 
v iedad Española de Const rucción 
N ava!  del Depar t ame nto  Marí t i 
mo  de El Ferrol  del Caudil lo,  el 
Com an d a n t e  de Ingenieros  de la 
A r m a d a  don Adolfo Mariño  Lo 
deiro.

Burgos,  8 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
destinando  al A u x i l ia r  M ayor  
de Oficinas don José Lorenzo  
Tinoco.
Pasa des t inado a las órdenes d tl  

¡Jefe Mil i tar  de Ma r ina  en Madr id  
el Aux i l ia r  Ma yo r  de Oficinas y 
Arch ivos  de la A rm ad a  don Jo 
sé Lorenzo Tinoco.

Burgos,  8 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C on t r a l 
mi rante  Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
destinando  a los Auxiliares  de 
Oficinas don Sever ino  López de 
A renosa  y  otro.
En vir tud de órdenes te legrá

ficas, pasan dest inados a los des
t inos que al frente de cada uno 
se indican el s iguiente personal  
del Cuerpc, de Auxi l iares  de O f i 
cinas y Archivos de la A rm ad a :  

Aux il ia r  segundo G ra d u ad o  de 
Alférez de Fragata don Severino 
López de Are nosa  y Rodr íguez:  
Subsecretar ía de Marina.

Auxi l i ar  segundo G ra du ad o  de 
Alférez  de F ragata don Alfonso 
Bolín Mesa:  Comandanc ia  Mil i 
t a r  de Mar ina  de Málaga.

Burgas,  6 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El Co n t r a l 
mirante  Subsecretar io de M a r  na. 
Rafael  Estrada.

Escalat onam ien t o
O R D E N  de 8 de julio de 1939 

cscalafonando al A l f é r e z  de 
Fragata don A l fo n s o  G ó m ez  
Suárez.
El Alférez de Fragata  don A l 

fonso Gómez  Suárez quedará  es* 
caiafonado entre los de su clase 
don Enr ique Golmayo  Cifuentes.  
y don Alber to  Gonzá lez  Aller.

Burgos,  8 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C on t ra l 
mi rante Subsecretar io de Marina,  
Rafael  Estrada.

N o m b r a m i e n to
O R D E N  de 7 de julio de 1939 

n om brando  M ú s ico  de  2.- de  
In fantería  d e  M arina al de  3 -  
don José Vinceiro.
A  propues ta  del C o m an da n te  

Genera l  del Depar t ame nto  M a r í 
t imo de Cádiz y en v i r tud  al A c 
ta de examen verificado al efec
to, se nomb ra  Músico de segunda  
de Infan te r í a  de Ma r ina  al de 
tercera don José Vincei ro Gómez  

Burgos,  7 de julio de  1939.— 
A ño  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

Separación  del  servicio 
O R D E N  de 1 de julio de 1939 

separando del Servicio al A u 
xiliar de Oficinas de la M arina  
Civil don Francisco R om ano .  
Visto el expediente inst ruido en 

esclarecimiento de  los anteceden
tes político - sociales y conduc ta  
observada en relación con el M o 
vimiento Nac iona l  p o r  el A u x i 
liar de Oficinas de la Ma r in a  C i 
vil don Francisco Rom ano  Mele 
ro, y de conformidad  con lo pre;  
venido en el artículo p rimero dei 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B. O.  núm.  51), se dispone 
la separación definitiva del  servi
cio del menc ionado Auxi l iar ,  que 
de be rá  causar  baja en el Esca la
fón a que pertenece.

Burgos,  1 de julio de 1939.— 
Año  de l a Victor i a .—El C o n t r a l 
mirante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

S ituaciones
O R D E N  d e  8 de julio de 1939 

pasando  a  situación de  “Proce- 
cesado” al A u x i l ia r  2.2 d e  A e '  
ronáutica d o n  J o s é  M a n u e l  
García.
De conformidad can lo d ispues

to ,en la Legislación vigente,  pasa 
a ]a s i tuación de “ Procesado” el 
Aux il ia r  segundo,  g radua do  de A l 
férez de  F raga ta  del Cue rpo  de 
Aviación de la A rm a d a  don José 
Man ue l  Garc ía  González .

Burgos,  S de julio de 1959.—• 
A ñ o  de la Victoria.—El Cont ra :^  
mirante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

J e f a t u r a  d e  M o v i l i z a c i ó n  
I n s t r u c c i ó n  y  R e c u p e r a c i ó n

Mil i ta rizac ión

D eja n d o  sin efecto la militariza- 
ción de  José G o n zá le z  Pastor  
y  o tros ,
Q u e d a n  sin efecto las mi l i t a

r izaciones conced idas  en los B O 
L E T I N E S  O F I C I A L E S  q u e  se 
indican a los ind iv iduos  que  fi
gur an  en la siguiente relación

NOMBRES Y APELLIDOS B. O,

José Gonzá lez  Pas tor  .......... 34
Man ue l  J iménez Cha mizo* . 34
Ma nue l  Ort i z  H e r n á n d e z  ... 157
Ma nue l  G a l i n d o  T o r a d o 178
Carlos  Pozo  C a ñ o ................ 56
T om ás  Juez Rosel ló ... ... 56
José L laneza Suárez ......... . 126
Florencio Oroz co  Esparza- . . 103
José M - Bi lbao Lar isgoi t ia 142
Enr ique  G onzá lez  López  ... 36
Francisco Ca u so  Pérez ......... 23
José Mar t in  A m a d o r  .......... 33
Ange l  Bote Medini l l a ......... %
Ignacio A br i squ e ta  Alvarez 496
Luis H er e d i a  Buoza  .......... 496
José Lecaros G iménez  ......... 496
Miguel  Garc ía  G u e r re r o  ... 496
A n to n io  M a r t in  Garc ía  ... 155
Salvador  Fe rnández  García 403
Aure l io  Ca r re te ro  M o r e n o  .. 403
Juan Lozano  Escudero  ......... 403
A b u n d i o  G onzá lez  López  ... 403
Ange l  Matal l ena Ar teaga- - 92
Pablo G o b e r n a d o  García 87
Pe dr o  Gar c í a  Cabal l ero  ••• ■87
Moisés  Ma nja r r és  de Diego 403
Julio A ñ ib a r r o  N ú ñ e z 403
Hig in io  Gut i é r rez  Gonzá lez 401
Agus t ín  Mar t ínez  Sáiz ......... 40;

Burgos,  6 de julio de 1939 —
A ñ o  de la Victor i a.—El G en e ra l
Jefe accidental ,  R ica rdo  F. de
Tam ar i t


